
MEMORANDO DEL DIRECTORA 

VARSIS TRADING CORP. 

Incorporada en Belice como una Sociedad de Negocios Internacion 
  

  

        

El suscrito, Director Único de VARSIS TRADING.CORP,, (“la Sociedád”), tonside dy 

. . . : 4 GS 
1. La sociedad fue constituida en .Belice el 9 del mes de Junio: de 201 f569N aueauds 

registro 94,614. :   
2. Es el interés de la Sociedad otorgar: un PODER “ESPECIALGá:távosidel señor JOHNNY 

AGUSTÍN FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, para actuár-en nombre'sp representación de la 

Sociedad. 

Por este medio adopta las siguientes resoluciones: 

SE RESUELVE: 

1. Otorgar un PODER ESPECIAL a favor del señor JOHNNY AGUSTÍN FERNÁNDEZ 
: RODRÍGUEZ, ciudadano ecuatoriano, con cédula de ciudadanía y pasaporte de la República 

del Ecuador número 0915724090, para actuar individualmente, en nombre y representación 
de la Sociedad, en la República del Ecuador, con facultades para lo siguiente: 

, Primero: Representar a la sociedad en relación con otras sociedades 
regulares o accidentales para participar en asambleas o reuniones y llevar a 

cabo cualquier tipo de acuerdo, incluso los de constitución y aumento de 

capital de sociedades; Segundo: Para que asuma la representación legal de 
la Compañía ya fuere como demandante, demandada, tercerista, o simple 

interesada, ante cualesquiera «autoridades sean éstas judiciales, 

administrativas, laborales o de otra índole; todos estos poderes se ejercerán 
sin necesidad de una prueba adicional para demostrar la facultad del 
Apoderado para actuar en representación de ta Compañía. 

  

Todos estos poderes se ejercerán sin necesidad de una prueba adicional para 
demostrar la facultad del Apoderado para actuar en representación de la Sociedad. 

El apoderado aquí nombrado podrá ejercer este Poder en Representación de la 
Sociedad en la República del Ecuador. 

2. Enviar una copia de este Memorando al Agente Registrado de la Sociedad. 

3. Que el presente Memorando será efectiva al cierre de esta reunión. 

Firmado el 1 de abril de 2015 
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APOSTILLE 
Convention ae ¡a haye du 5 de 
1 Pais PANAMA, y ce eo 
El presente documento público) 25 
2 ha sido firmado por. , - Ra Pz 
3 quien actuz +9 astidad__—_—_sf2__ 
4 y esta revestco cal sello/timbro deL 

ERTIFICADO 

5 EN Panaméá”. o $ dE 2015 

7 por DIREC Ni en uta CION ADMINISTi.1IVA no mplcy responsbildad 
o 

8 Bajo el númer DeLZ oca 

9 Setlo/timbre 10 Firma dt La 
£ A- 

   

  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficlal número 564 

del 12 de Abritgo-+87 
la fotocopia que         

  

      

  

   
   

fojas, es igual, aTdOCUA 

Cuantia" Indeterminada ell, J6 

er 

Ab. María Tatiana García Plazo 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1 961 1) 

  

  

  

  

  

Country . Belize__ 

l. Public Document _ Cer Aficio 

2. : Has been signed by Santiago Gonzalez 

3. Acting as - * Deputy Registrar 

4 Bearing the SeaVStamp of K IBC Registry 

o CERTIFIED 

5. At_BeligeCiy 6 On 3.2. 2016 

7.- ByE. O. Tears] o 

Under No. 1362 [ao 
  

:10. Signature 

      

  



  

  

' tonstan na 
JUDICATURA po 

Factura: 002-003-000022209 20160901023D05370 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160901023D05370 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comparece(n) FRANCISCO 

JOSE CARLOS BEJAR PALLARES portador(a) de CÉDULA 0908960339 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL, 

a 16 DE MARZO DEL 2016, (11:06). 

   CÉDULA: 0908960339 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


